
   

 

 

Madrid, 4 de diciembre de 2019 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de capacidad de obrar, 
personalidad jurídica, solvencia (técnico-profesional y económico-financiera), y de la obligación 
de aportar la garantía definitiva correspondientes a la la licitación, por procedimiento abierto 
simplificado, de un suministro de productos de celulosa (bobinas de papel y papel higiénico) 
empleados en distintas dependencias de Metro de Madrid: talleres y depósitos (Licitación 
6011900202) (Lotes 1 y 2) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
Licitador NOBERPLAST, S.L., ha acordado, solicitar las siguientes subsanaciones:  
 
LOTE 1 
 

REQUISITO SUBSANACIONES REQUERIDAS 

SOLVENCIA 
ECONÓMICA Y 

FINANCIERA  

El apartado “20. Solvencia económica y financiera” del cuadro resumen 

del Pliego de Condiciones Particulares cita textualemente: 

“La forma de acreditar la solvencia en el caso de que la inscripción 

registral no lo permita será según se indica a continuación: 

 

Copia de las cuentas anuales aprobadas y justificación de su 

depósito en el Registro Mercantil o en el registro oficial que 

corresponda, correspondientes al mejor ejercicio de los últimos 

tres disponibles (debiendo entenderse a estos efectos que los 

últimos tres ejercicios disponibles serán los tres ejercicios 

anteriores respecto de los que esté vencida la obligación de 

depositar las cuentas en el Registro Mercantil). (…)” 

El licitador no presenta una copia de las cuentas anuales aprobadas, 

correspondientes al mejor ejercicio de los últimos tres disponibles y la 

justificación de su depósito en el Registro Mercantil o en el registro oficial 

que corresponda. 

El licitador presenta una declaración responsable donde indica el volumen 

global de negocio declarado durante el ejercicio 2017. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 

deberán presentar una copia de las cuentas anuales aprobadas y 

justificación de su depósito en el Registro Mercantil o en el registro 

oficial que corresponda, correspondientes al mejor ejercicio de los 

últimos tres disponibles. 



   

 

 

SOLVENCIA 
TÉCNICA Y 

PROFESIONAL 

El apartado “21. Solvencia técnica y profesional” del cuadro resumen del 

Pliego de Condiciones Particulares cita textualemente: 

“ a) Muestras: Las muestras que se presenten deberán adecuarse 

a los requerimientos técnicos según se solicitan en el apartado 2.5 

Presentación de muestras, del Pliego de Prescripciones Técnicas” 

El citado apartado “2.5. Presentación de muestras” del Pliego de 

Prescripciones Técnicas cita textualemente: 

“En caso que sea necesario el análisis de las muestras, en este 
proceso de valoración se verificará el cumplimiento de las 
siguientes características:  
 

• Gramaje. 

• Resistencia a la tracción longitudinal.  

• Blancura.  

• Contenido en cenizas.  

• Precortado.  

• Ascensión capilar en agua (lote 1). “ 

La muestra que aportan del material 20545 presenta un valor del 

contenido en cenizas igual a 7, por lo que no cumple con el valor indicado 

en el Pliego de Prescripciones Técnicas (<5). 

 “ b) Certificado acreditativo del sistema de gestión de la cadena 

de suministro.” 

Con la carta emitida por el fabricante de la bobina madre no queda 

suficientemente acreditado cuales son las “Especificaciones Técnicas 

detalladas” a las que se refieren.  

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 

deberán presentar una muestra que se adecue a los requerimientos de los 

Pliegos, así como un certificado acreditativo del sistema de gestión de la 

cadena de suministro en el que queden suficientemente acreditadas las 

Especificaciones Técnicas de la bobina madre. 

 
 
 



   

 

 

LOTE 2 
 

REQUISITO SUBSANACIONES REQUERIDAS 

SOLVENCIA 
ECONÓMICA Y 

FINANCIERA  

El apartado “20. Solvencia económica y financiera” del cuadro resumen 

del Pliego de Condiciones Particulares cita textualemente: 

“La forma de acreditar la solvencia en el caso de que la inscripción 

registral no lo permita será según se indica a continuación: 

 

Copia de las cuentas anuales aprobadas y justificación de su 

depósito en el Registro Mercantil o en el registro oficial que 

corresponda, correspondientes al mejor ejercicio de los últimos 

tres disponibles (debiendo entenderse a estos efectos que los 

últimos tres ejercicios disponibles serán los tres ejercicios 

anteriores respecto de los que esté vencida la obligación de 

depositar las cuentas en el Registro Mercantil). (…)” 

El licitador no presenta una copia de las cuentas anuales aprobadas, 

correspondientes al mejor ejercicio de los últimos tres disponibles y la 

justificación de su depósito en el Registro Mercantil o en el registro oficial 

que corresponda. 

El licitador presenta una declaración responsable donde indica el volumen 

global de negocio declarado durante el ejercicio 2017. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 

deberán presentar una copia de las cuentas anuales aprobadas y 

justificación de su depósito en el Registro Mercantil o en el registro 

oficial que corresponda, correspondientes al mejor ejercicio de los 

últimos tres disponibles. 

SOLVENCIA 
TÉCNICA Y 

PROFESIONAL 

El apartado “21. Solvencia técnica y profesional” del cuadro resumen del 

Pliego de Condiciones Particulares cita textualemente: 

“ a) Muestras: Las muestras que se presenten deberán adecuarse 

a los requerimientos técnicos según se solicitan en el apartado 2.5 

Presentación de muestras, del Pliego de Prescripciones Técnicas” 

El citado apartado “2.5. Presentación de muestras” del Pliego de 

Prescripciones Técnicas cita textualemente: 

“En caso que sea necesario el análisis de las muestras, en este 
proceso de valoración se verificará el cumplimiento de las 



   

 

 

siguientes características:  
 

• Gramaje. 

• Resistencia a la tracción longitudinal.  

• Blancura.  

• Contenido en cenizas.  

• Precortado.  

• Ascensión capilar en agua (lote 1). “ 

La muestra presentada para el material 20699 no presenta ningún 

Precortado, por lo que no cumple con el valor indicado en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas.  

“ b) Certificado acreditativo del sistema de gestión de la cadena 

de suministro.” 

Con la carta emitida por el fabricante de la bobina madre no queda 

suficientemente acreditado cuales son las “Especificaciones Técnicas 

detalladas” a las que se refieren.  

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 

deberán presentar una muestra que se adecue a los requerimientos de los 

Pliegos, así como un certificado acreditativo del sistema de gestión de la 

cadena de suministro en el que quede suficientemente acreditadas las 

Especificaciones Técnicas de la bobina madre. 
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